
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210038800 
C02 

 
Se resuelve a continuación el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
presentado por la pasiva obrante en consecutivo 04 del plenario, contra el auto 
adiado 19 de noviembre 2021, con el cual se produjo el decreto de medidas 
cautelares. 
 

Vista las argumentaciones del recurrente y una vez surtido el traslado por 

secretaria como da cuenta el consecutivo 08, mismo que feneció en silencio, 
se CONSIDERA: 
 
El recurso de reposición está consagrado el Código General del Proceso para 
que el Juzgador revise sus propias decisiones con el fin de examinar sí en 
ellas se cometieron errores en el procedimiento o en el juicio y en caso 
de ocurrir alguno de estos yerros reformarlo o revocarlo, en consideración al 
grado del equivoco, según los lineamientos del artículo 318 de la codificación 
en cita, siendo enrostrado el equívoco cometido. 

 
Mediante proveído fechado 19-11-211, el despacho decreto las cautelas 
deprecadas por la actora conforme lo estipula los arts. 593 y 599 del CGP, por 
lo que ha de decirse que la providencia se encuentra ajustada a derecho 
 
Ahora, indica el apoderado del extremo pasivo que nada se dijo respecto a la 
petición de fijación de caución de que trata el art 602 del CGP, por lo que si 
bien este despacho no realizo un pronunciamiento al respecto, también es 
cierto que dicha normativa es potestativa a la parte ejecutada, donde no es 
necesaria la intervención judicial para la fijación de un monto o límite de la 
misma, por cuanto al tenor literal de dicho canon procesal se deberá constituir 
por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento 
(50%). 

 
En este orden de ideas, y como quiera que no le asiste razón al apoderado 
inconforme no ha de revocarse la providencia de 19-11-21, y en lo que 
respecta al recurso de apelación subsidiariamente propuesto el mismo se 
concederá en efecto devolutivo. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 
1° NO REVOCAR el auto calendado 19 de noviembre 2021, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído.  
 
2. Concédase el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por la 
parte demandada, en el EFECTO DEVOLUTIVO, por ante la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial.  

 
1 Consecutivo 02 del C02 



 
3. La interesada de cumplimiento a lo señalado por el Art. 324 del CGP, so 
pena de la aplicación del inc. 3º del núm. 3 del art 322 ib.; cumplida la 
sustentación secretaria proceda conforme al Art.326 del CGP. 
 
4. Efectuado lo anterior procédase la remisión del expediente digital al 
Superior, conforme a los protocolos impuestos por gestión documental. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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